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2. Administración Local de Navarra  
2.2. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS ORDENADOS POR 
LOCALIDAD 
HUARTE 

Aprobación definitiva de ordenanza 
Ordenanza reguladora de las tasas por aprovechamientos especiales del suelo, vuelo 
y subsuelo de la via pública y terrenos del comun. 

El Pleno del Ayuntamiento de Huarte, en sesión celebrada el día 26 de enero de 2011, 
adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza municipal reguladora de las 
tasas por aprovechamientos especial del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública y 
terrenos del común (publicado en el Boletín Oficial de Navarra número 35, de fecha 21 
de febrero de 2011). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 325 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de 
julio, de la Administración Local de Navarra, modificado por la Ley Foral 15/2002, de 
31 de mayo, y transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan producido 
alegaciones, se procede a la aprobación definitiva de la citada Ordenanza, 
disponiendo la publicación de su texto íntegro, a los efectos pertinentes. 

Huarte, 24 de marzo de 2011.-El Alcalde, Javier Basterra Basterra. 

Concepto 

Artículo 1. La presente Ordenanza se establece de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 122 de la Ley Foral 6/1990 de 2 de julio de la Administración Local de Navarra, 
artículo 93 y ss. del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra y 
artículo 100 y ss de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra. 

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o aprovechamiento especial de la 
vía pública y terrenos del común en su suelo, vuelo y subsuelo: 

1. Ocupación del subsuelo de terrenos de uso público. 

2. Ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales y otras 
instalaciones análogas. 

3. Lucernarios, respiraderos, puertas de entrada, bocas de carga o elementos 
análogos situados en el pavimento o acerado de la vía pública para dar luces, 
ventilación, acceso de personas o entrada de artículos a sótanos o semisótanos, así 
como acometida de luz de la red pública de alumbrado. 
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4. Marquesinas, toldos y otras instalaciones semejantes voladizas sobre la vía pública 
o que sobresalgan de la línea de fachada y que no sean elementos propios 
estructurales del edificio, referidos a locales y/o establecimientos comerciales y de 
servicios. 

5. Rieles, andamios y similares, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o 
de registro, básculas, aparatos de venta automática y otros análogos que se 
establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma. 

6. Ocupación y terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

7. Quioscos en la vía pública. 

8. Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos y atracciones situados en 
terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico. 

Artículo 2. Las tasas por los aprovechamientos realizados por empresas explotadoras 
de servicios públicos quedarán sometidos a la Norma correspondiente o acuerdos 
municipales que regulen los mismos no estarán sujetos a esta exacción. 

Nacimiento de la obligación de pago 

Artículo 3. Nace la obligación de pago de estas tasas por el otorgamiento, por parte del 
Ayuntamiento, de la correspondiente licencia, o desde que se inicie el 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. 

Artículo 4. Cuando el aprovechamiento se realice sin haber obtenido la licencia 
municipal, el pago de los precios públicos establecidos en la presente Ordenanza no 
legalizará los aprovechamientos efectuados, pudiendo ordenarse la retirada de las 
instalaciones sin indemnización alguna. 

OBLIGADOS AL PAGO 

Artículo 5. Están obligados al pago de las tasas que se establecen en esta Ordenanza: 

a) Los titulares de las licencias o concesiones municipales y las personas naturales o 
jurídicas en cuyo beneficio redunde el aprovechamiento. 

b) Los que sin licencia o concesión realicen alguno de los aprovechamientos objeto de 
esta exacción. 

c) Los que habiendo cesado en el aprovechamiento no presenten al Ayuntamiento la 
baja correspondiente. 

d) En el caso de los contenedores que se instalen en la vía pública, los titulares de la 
licencia o usuarios del aprovechamiento. Tendrán la consideración de sustitutos del 
contribuyente los propietarios de los contenedores y los constructores. 

BASES, TIPOS Y TARIFAS 



Artículo 6. La base sobre la que se aplicarán las tarifas vendrá determinada por el 
tiempo de duración del aprovechamiento y la dimensión de la vía pública ocupada. 

Artículo 7. Las tarifas son las que se detallan en el Anexo de la presente Ordenanza. 

NORMAS DE GESTIÓN 

Artículo 8. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve 
aparejada destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario sin perjuicio 
la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los 
respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. 

Tal depósito se constituirá en función del valor de los bienes o instalaciones que 
pudieran resultar afectados, previo dictamen técnico municipal que los cifre. 

En el caso de ocupación de la vía pública con contenedores, el depósito se realizará 
en función de las cuantías establecidas en la Ordenanza sobre instalación de 
contenedores en la vía pública. 

El Depósito se podrá afectar a sanciones por incumplimiento de la normativa vigente o 
de las condiciones de la Licencia. La devolución de la fianza exigirá informe previo 
favorable sobre el cumplimiento estricto de la normativa vigente, de las condiciones de 
la Licencia y de la correcta reparación del pavimento. 

Artículo 9. Si los daños producidos con el aprovechamiento fuesen irreparables el 
beneficiario vendrá obligado a indemnizar al Ayuntamiento con una cantidad igual al 
valor de las cosas destruidas o al importe de la depreciación de las dañadas. En 
particular serán considerados como irreparables los daños que se produzcan en 
monumentos de interés artístico o histórico y los que consistan en la destrucción de 
árboles de más de 20 años. 

Las fianzas se aplicarán, en primer lugar, a atender tales indemnizaciones. 

Artículo 10. 1. Los aprovechamientos sujetos a las tasas reguladas en esta 
Ordenanza, que tengan carácter regular y continuado, serán objeto del 
correspondiente padrón o censo, debiendo efectuarse el pago de la tasa 
semestralmente, en los plazos y condiciones establecidas en la Ordenanza Fiscal 
General. 

2. Cuando el aprovechamiento no esté sujeto a licencia, será preciso abonar 
previamente la correspondiente cuota, debiendo, en este caso, proveerse de la 
papeleta de venta que, debidamente fechada, se extenderá por el personal designado 
al efecto. 

3. En los demás casos, la liquidación se practicará por el Negociado correspondiente, 
debiendo realizarse el pago previamente a la notificación de la concesión de la licencia 
o autorización, en los casos en que esté totalmente determinado el tiempo del 
aprovechamiento; en caso contrario, el pago se realizará en el momento que el 



aprovechamiento finalice, entendiéndose que el aprovechamiento finaliza en el 
momento que el particular lo notifica al Ayuntamiento. 

Si el aprovechamiento se concede para toda la temporada la tasa podrá ser abonada 
por trimestres vencidos. No se practicará la liquidación trimestral correspondiente en el 
caso de que se solicite la renuncia al aprovechamiento con un mes de antelación al 
inicio del trimestre. 

4. En lo que respecta al Epígrafe 1 "Mesas, sillas y veladores", el Ayuntamiento podrá 
revocar totalmente o suspender temporalmente la autorización siempre que haya 
razón justificada, obras, reparaciones, etc., sin más obligación que la devolución de la 
parte proporcional del precio público percibido. 

Infracciones y sanciones 

Artículo 11. 1. Constituye infracción la iniciación del aprovechamiento o utilización, sin 
la correspondiente licencia. 

2. En lo relativo a otras infracciones y en todo lo relacionado con las sanciones se 
estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General, pudiendo el Ayuntamiento 
proceder a retirar ejecutivamente cualquier instalación en vía pública sin licencia o sin 
autorización y retirada a los almacenes municipales, con devengo de tasas y gastos a 
cargo del propietario por desmontaje, transporte, depósito y demás que se produzcan. 

Artículo 12. El disfrute de estos aprovechamientos quedará sujeto a lo dispuesto en los 
pliegos de condiciones que al efecto apruebe la Corporación para su concesión. 

ANEXO 

Epígrafe I.-Aprovechamientos especiales en el suelo. 

-Mesas y sillas y veladores: 2,4 euros/mes. 

-Otros aprovechamientos, andamios, contenedores de obra, material de construcción, 
etc. 

• Primer mes por m² y día: 0,14 euros. 
• Segundo mes y siguientes por día: 0,055 euros. 
• Tasa mínima 20 euros. 

-Caravanas, remolques y bar móvil: 189 euros/año. 

-Por barras, terrazas de bares en fiestas y otras actividades económicas que 
presenten un servicio que redunda en el beneficio de los vecinos: por cada m² al mes 
o fracción 1 euros/mes. 

-Por expendedores de vending y otros: 40 euros/año. 



-Mercadillos, venta ambulante, barracas m² (excepto fiestas): 2,45 euros/día. 

-Mercadillos y venta ambulante será 3,25 euros/m²/día. 

-Cajeros de entidades bancarias instalados en fachadas de la vía pública, a razón de 
100 euros/año. 

-Otros quioscos: 63,70 euros/m²/año. 

Epígrafe II.-Vallas publicitarias: 800 euros/año. 

Epígrafe III.-Aprovechamientos especiales del subsuelo: 

-Tanque instalado: 188 euros/año. 

-Otros aprovechamientos: 28 euros/año. 

Epígrafe IV.-Aprovechamientos especiales de vuelo: 0,15 euros/m²/mes. 
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